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CONSIDERANDO:

04 d ft: h I d d 2025 d(l ¿l e u o c a
perat ¿I de C on t r¿ttAC otle

R I A it li Por Rcsolución s2. Na 134 de fecha t9 de junio de 202s" el consejo de
endcrrcia.a¡rrobó el Pliego de Bases y condiciones y autorizó el llamado a LICITACIéN DE
CUANTIA NACIONAL PAC N' 4612025 «SERVICIO DE FLETE Y MUDANZA -
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l¿, p ATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUU" ID \a 468.250, r. se elcargó a la
nidad O¡,ela tir a de Cr¡rrt lal aciorr,.s u pro.egrrir ,.orr Io' tr'árrril e- pert irrcrrtes.

Err f'echa 04 de julio de 2025 se procedió a la apeltura de las ofer.tas físicas.
presenlándose a tal efecto las siguientes ernpresas:

Los integrantes del Comité de Evaluación de f)fertas han dictado el Informe de

Evaluación de ICEO Nq 039/2025 de fecira 0B de julio de 2025, el cual contiene el análisis y la
secuencia, así oornr¡ tarnbién un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité" las

cuales se encuentran conforme a lo establecido en la Lev \e 7021122 "De Suministro y Contrataciones

Públicas". el Decreto Reglarnentario Na 2264124 y el Pliego de Bases v Condiciones aprobado para el

presente prooeso.
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702il2022 "DE St.rMl,\
Eualuación de Ofertas rt

MENOR CUANTíA NA(
CONTRA'I'O ABIERTO
cuenta el lnciso b ilel Artículo 56" de la Ley Ne 702112022: ena ade

el Comité de Evaluación de Ofertas ICEO Nq 03912025' r:n stt pafic

nrienda cuanto sigue: ". .. l,-n t'irtud de los sustenlos técnicos' ¡locumcntalcs

I .oresente Inforrie, acorde tt lo establecitlo en el Art' 5'lo de la I'cy N"

r¡irRo Y coN'|'R,,ITACIoNES PÚl,LlcAS", et comíté de

:omientla DECLARAR DESIER'IO el lltmado t LICITACIÓN DE

I:)NAL PAC N 
'Q 

46/2025 "SERVICIO DE FLETE Y MUDANZA -
- PLIJRIANIJAL - AD REFERÉNDUXl" ID N e'ló3'250, tenierulo t'n

,¡

o ta

los ondicio es exl e n o §es li a ,' sr¿s t ¡¡l e

ll¡
P<rr ltlemorar,rlo D.P. No 6lll2o25 tle fecha 05 de junio de 2025. el Dcpartalrlenlo dc

inforrrró sob .e la impulación presupuestaria, la diiponibilidad y las r(:servase csl()
rrrlit:rrtes, conft¡rrne al retluetimierrlo tlel lcs¡reclivo llamado.

En fecha l0 rle junio d,e 2025.Ia Ulridad Operativa de C,rrrt rat acion es collj utrl ¿rrrtelll (l

45412024..

Por Dictame n UOC Nq 104 de f'echa I I de julio de 2C 25. la L nidad Operat iva de

ontrataciones de la Cortt liuprema de Justicia, elevó el Informe del Cornité de EvaluacióIr de

oferras ICEO \" 039/2025

I)or otra parte. la Lnidad Operativa tle Cont rat acione:,. cxpuso: ''...8n.fethu 09 de

julio de 2025 st, suscribió ,l Actq de Reunión de Trubojo en la que tonsta h conforrnidad lc los

miembros pura kt realizacíú de un seg¡undo llamado, con los términos ex?uestos en el Pliego ¿1r, /Jases r'

Condíciones. ( .. . ) . Por lo n encíonatlo, con base en el Principio de Economía, Eficacia y Eficiencia
estableci¡lo en h Ley N' 70)112022, Art. 4" - ínc. c): "...c) Economiao Eficacia y Eficiencia: el

Si.s¿emn Naci¿¡no I tle Sumintstro Público buscará satis.facer lus necesidudes públicas con kt oportunúlud, la
calídod .y cl coslo que asegur,n al Estod.o paraguo.yo krs mejores cond.iciones, la obtención de los mejores

resuhados.y el logro de las me'.as propuestas, a trürés de lu utilizaci,ín adecuada d,e los retursos púl¡licos...",
se recomiendu que se oDrueb, rerlizeción dc un
lhmudo bujo el procedimientt

.ú

Ito arecer,.,

La Ley Na 6l'9t95 "Que Organiza la Corte Suprema de Justícia" dis¡rone err sr¡ Artículo
23' Inciso b), respecto a las atribuciones del Consejo de Superintendencia: 'ob ) Organizar.y tr'iscalizar
la Dirección de Auxilíares d,la Justicia; la Direccíón de liecursos Humanos: lu Dirección Financiera y
demás reportíciones del Po&r ludiciul".

L¿ Acordad¡ lia 1453 de fecha 23 de seJrtiernbre de 2()20- de la Corte Suprt.nra de

Jrrsticia "Que Delimíta las.,-utciones rlel Consejo dc Superinterulencía dt la Corte Supremo de ,Justicia
en el ámbito A dninistratito v Financiero y crea lo Secrcturíu N ', 2 tle tlid'o órgano" .

2t:,

ll
il

"on "i,{rnbito 
s,,licitante elaboraron el "Dictarnen en Relación a la }letodología Ltilizadu ¡rara la

Obten.liór, de los Precios de Referencia", siguiendo lo dispuesto el la ResolucióIr D\(lP Y
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POR TANTO, en uso de sus at ribuciones. el

CONSEJO DE SIJ'PERINTENDENCIA
DE LA CORTE SI.,'PREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:
DECLARAR DESIERTO eI llamado u TIcIr..IcIÓ¡'i DE IIÍEN0R cualÚA NACI0NAL
PAC Nq 46/2025 "SERVICIO DE FLETE Y i}IUDAT-ZA - COI§TRATO ABIERT0 -
PLURIANUAL - fO REFPRÉNDU}I" ID No 468.250, confbrnrt' a los lirnrlanrentos
cxl)lleslos err el r:xotdio de la presentt: Resolución.

COMUNICAR a los Ofelrntcs que plesenlarorr sus of'erlas. lo resuello err la ¡rresente

,tRT. I o:

ART. 2or

"ART.

1,,
Resolución.

ANOTAR, registrar r ¡rot ilicar'

\
t.

APROBAR el Plicgo de Basrs v Condiciones del llarnado a LICITACIÓN DE NIEIíOR
CLANTIA NACIONAL PAC NA 4612025 «SERVICIO DE FLETE Y }IUDANZA -
CONTRATO ABIERTO - PLURIANU.{L - AD REFERÉNDU}I _ SEGUNDO

LLAIIIADO" ID Nq 463.250, corrlbrrrte al exoldir¡ tle la prcsettte Ilesolrrcir'tu.

ALTORIZAR, t'l llarnarlo respcctivo err la rnorlalidael ¡le LICITACIÓN DE NIENOR

CtTANTÍA I{ACIONAL, str ¡rrr}rlicaciótr a I rar és tle la l'ágirra de lttternet rk: la
Dilección \acional dc Co rrt ra t acione-§ Prihlit'as D\CP:

I

<l

( \r \r'\\'.( ()trl ral aciottts,gr,t.nt ).

RT.50: ENCARGAR a [a Lnidad Operativa de Con t rat aciotres. a proseguir colt los trátnites

perl ine!ltes.

REMITIR al Pleno de la Corte Suprema de Justicia' para su ratificación'.4,RT. 60:

ART. 70:
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